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ORDEN de 12 de marzo de 197D por la que se
declara de utilidad pública. la eoncentradún pau'"
laria de la zona de Villa:rqurmado (Ten(f'.1J,

Ilmos. ?res.: . .Los acusados caract.eres de gravedad que prr·~

senta la dlsperslOn parcela:la en la zona de Villarquelllado ('1'8
ruel) , puestos de manIfiesto por el Servicio Nacional de Con
centraci.ón Parcelaria y 9'rdenación Rural en el estudio que
ha reallzado sobre las clTcunstancip..s y posibilidades técnicas
que concurren en la citada zona, aconsejan llevar a cato la
c~nc~ntración pa~celaria de la misma po: razón de utilidad
publIca, tanto mas cuanto que incluida dicha zona en la co
marca del JUoea (Teruel), cuya ordenación rural ha, sido acor
dada por Decreto de 29 de marzo de 1969, es indispensable
pa~a cumplir los objetivos seiíalados en dicho Decreto conse
gUIr explotaeiones cuya estructura permita el suficienh: P',C1Q •.;
de mecanización y modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades
qu') le corresponden conforme a los iutículos 3 de la Ley 5"',
1968, de 27 de julio, de Ordenación Rural; 11 del Decreto que
declara sujeta a Ordenación Rural la comarca del Jiloca (Te
ruel). y 9 de la Ley de Concentración Parcelaria de 8 eJe no
viembre de 1962, se ha servido disponp1';

Primero,~Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de Villarquemado (Terue1) < cuyo perimetro será, ('[1

principio, el del término municipal del mismo nombre Dicho
perimetro quedará en definitiva modifícado en los C8S0S a
que se refiere el apartado b) del artículo 10 de la Ley de Con-
centración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 .

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública v de urgente ejecución y se reali
zará con sujeción a las normas de la Lev de Concentración
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962. ron
las modificaciones introducida~~ en la misma por la Ley de
Ordenación Rural de 27 de julio de 196it .

Lo que comunico a VV. II para su cnnof'imienj() y f'f('('los
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos arlO::;
Madrid, 12 de marzo de 1970.

ALLENDE Y GARCTA-BAXTEH,

lImos, Sres. Subsecretario de este Departamento V Direc1m' g,"
neral de Colonización y Ordenación Hura t

o RDEN dI" 12 de m.ar;::o de 1970 por la l/lit' se tÍ"
dara de utilidad pública la concf'lItradun par..clo
ría de la zona de Zamarramala (S'I'(fodoJ.

UiiDEN dI' 12 de ma.rzo (/,e DilO por la que se
(I}Jnieba la Sf'!lunda Pa.rte del Plan de Mejoras Te
i r'itmiall.'s !I Obras de la zona. de concentración par
¡'claria di' ,<:.,'ar¡ lZomán dI" los CalJalleros (León!.

J]nlO," o;I;'\'i._ Por Dpcreto de 16 de marzo de 1967 se declaró
di' utiLdad nl;bliea la concentración parcelaria de la zona de
;.;,111 ';or!l;ln -(Ü~ los Cabnlteros (León).

l<;n cunipl]miento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
'.·i(l]: !-';In'f'j¡lfj:; !:cxtu refundido de 8 de noviembre de 1962,
.v cn la Le':" de Ordenadón Rural de 27 de julio de 1968, el
Uc"vicj() Nacicnal d~ Concentración Parceiaria y Ordenación
Rural ha rcdnet8.do ,Y' somete '1 la aprobación de este Ministerio
1n Srvund~l Parte del Plan <:le Mejoras Territoriales y Obras
cif la z'ina de San Román de los Caballeros (León). Exami~

"<cH!O d reJerido Plan. este Ministerio considera que las obras
i'!l f~] incluid"s han sido debidamente clasificadas en los gru
nn,.; qui' df'1l'rminan los artículos 23 y 24 de la Ley de Orde~

l1!V'j(in RmnJ de 27 de jlllio de 196R y que al propio tiempo
dH:has ohrflS UJl1 nccesarias pa' a que de la concentración par
c'eJaria :;1-' obh,ngan los mayores beneficios para la producción
de In n;l1a para los ngricultores afectados,

F;n S'l \.¡q::(J, c4c l'vTinislerlo se ha servido disponer:
Prin~ct'n ,,- "mJeba la Segunda Parte del Plan de Me

jocns Te, il\,ri::1c:-; y Obras ele la zona de San Román de los
C,'I ba}]etos i Le/\n!, cuya concentración parcelaria fué decla-

de' ilic!ad públlca por Decreto de 16 de marzo de 1967.
De ;'lcuenJo con lo dispuesto en el artículo 84 de

]:, Ley (h.' (X:r¡cen!:racíón Parcelaria. texto refundido
dp 8 dI nr>;'it~mbrc de 19132. modificado por los articulas 23
V 24 ele i:) [Py d,~ Ordenación Rural de 27 de Julio de 1968,
se eom:i;k,'¡ Cl"e die'has Ol)"'Ei qüeden clasificadas en el gru~

po ;'.,' l~:'¡ :,:d" , ¡'UCII!O 2~' ¡Ji !rI mencionada Lev de Orde
na 'ión r-':'lU.. ~li

Ten ,'{/) l,n rf'ciaccl(;n de' Jos proyectos y ejecución de las
01.1' ;S <',,'ll1i;.l,>s f"1l esté' Plan se--án de la competencia del 8er
'ir·jo N;¡'.'¡on:·Ll (j(> Concentración Parceiaria y Ordenación Ru-
r.,1 v a,lu:-larú,n;) lo,', sig1¡jent-f's plazos'

f':J 1:!Ín "(·ih'. (k :mLirnlm, cfrramientos Pechas límites; P-resen~

lac-i(,n eh, pro\'ect(¡~, 1 de Junio de 1970; terminación de las
ill¡rw; J (k ¡n'l.\'O di" H171

Por J[1 DltFC:kJn Generai dI.' Colonización y Or
nUf;li :~" rii¡:!;ldln ¡'V normas pertinentes para la

rrwint :¡;ilil':¡('¡"il de j'I¡;lnto c;(" di,,;)one Ul la presente Orden.
Lo ',]:JI' ("I111111i1j(q ;1 VI.' l1 para su rOl1ocimlento Y efectos

O])Onllrw'.-'. .

U¡o~; l!.U:· r;i" VV TI IllPchos nflO~

\{;H!t'id 1~ (j. 111:¡fU, d,' H7il.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llrnu :'=,¡' Sl1LJ~rcr-('iario del Departamento.

(ilUi!~'N ¡Ji' 12 de mar::o de 1970 por la que se dis
il"U' :,f" cl:'illp{a 1:-'11 .'ins propios Lenninos la. senten
1'«'1. dietada por el 7'rihunal Supremo en el recurso
(n}l.{("1I('Ílt,;o-od1Jlinistratil'o número 1.726. interplleR~

i;) por "nrw¡ados 11 Consrr!lccione,'. S. A.ll.

Umo Sr.. HaiJit'ndoS<? dictado por la Sala Cuarta del Tribu
nal SUPl'emo, con fecha 13 df' diciembre de 1969. sentencia
firme f'n el recurso con' encíoso-adminl'itrativo número 1.726, in·
tf'l'PllrstlJ POi ({Dt8'lfHlos .'" Construcciones, S A.), contra Reso
lucún (]e1<'ellu JI' de nH\?O de 1966 sobl';:' repercusión del Im
pu;-')'Lo ;~ell":'nj! .dp Tr:dkil dE' Empresas y arbitrio provincial
en la COllstnw,:wn dI" nai-'VO pueblo de Tonefl'eSlleda, en la
zi!nH .c,"~u.!)l(' de Ordlana en Badajoz sentencia cuya parte
OlSPOSl!.l\::1 dlCl.' ~.¡~,:

(Ü;>allanw,~ QU{' estlmando en parte el recurso contencioso
Hdmjni~-;tnlt.!\·D lJltf'fPUeS'o a nombre de ({Drag'ados v Construc
ciones, B, ;\.}), contnl resolución dictada por- el Ministerio de
ARTicultura f'll dieciocho de mayo de mil ·novecientos sesenta v
seis, qU(\ N'soiviendo en alzada, confirmó acuerdo de la Direc
ción General del Instituto Naeional de Colonización denegando
lB rf'percusinn de'] fmpuf'sto g,eneral de Tráfico de Empresas y
iubltrio prüvinc1fl1 en la construccÍiin de nuevo pueblo de To
rrefresne:~a, ('n la zona regable de Orellana, en Badajoz, debe
dec!;',",'" 1;, ;nlid~'r1 di' Ud acto como no conforme a derecho \'
reponer las actuaciones al momento anterior a dictarse el acto
a11ulado. a fin de Que sea emitido el correspondiente y preceptivo
infornw d21 C(ll1>;e.io de Estado, Sin co,.,tas.»)

:F::;t-e Minín'i:-:rio ha tenido a b-iendisponer se cumpla en sus
¡-11 opíos ¡én1l1nos la predt.ada sentencia.

Lo que (:omunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
::Jios guarde a V. 1 muchos aúos. .
vradrid. 12 de marzo de lino

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

!lrnos. Sres, Los acusados caraeteles de gravedad qUl~ 111\'
sent8. la dlsperslOn parcelana en la zona de Zamarramala
(Segovia), puestos de manifiesto por el Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural en el estudio
que ha realizado sobre las circunstancias y posibilídadef, téc
nicas que concurren en la citada zona, aconsejan llevar a cabo
la concentración parcelaria de la misma por razón de utilidad
pública, tanto más cuanto que incluida dicha zona en la co
marca de Polendos (Segovia). cuya Ordenación Rural ha sido
acordada por Decreto de 18 de diciembre de 1969, es indispen~

sable para cumplir los objetivos señalados en di<.:ho Decreto,
conseguir explotaciones cuYa estructura permita el suficiente
grado de mecanización y modernización del proceso produc
tivo,

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los artículos 3 de la Ley 54/
1968, de 27 de julio, de Ordenación Rural; 4 del Decreto que
declara sujeta a Ordenación Rural la comarca de Polendos
(Segovia), y 9 de la Ley de Concentración Parcelaria de B de
noviembre de 1962, se ha servido disponer:

Primero.~Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la de Zarnarramala (Segovla). cuyo perímetro será, en
principio. el del término municipal del mismo nombre, Dicho
peTimetra qu&lará en definitiva modificado en los casos a
que se refiere el apartado b) del articulo 10 de la Lev de
Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962. '

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se con·
sidera de utilidad pública y de urgente ejecución y se realiza
rá con sujeción a las normas de la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, con
las modificaciones introducidas en la misma por la Ley de
Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. .

Lo que comunico a VV, JI. para su C'onocimiento y f'f('el'os
oportunos,

Dios guarde a VV. Il. muchos años.
Madrid. 12 de marzo de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilrnos. Sres Subsecretario de este Departamento y Din>ctor ge
neral de Colonización y Ordenación Rural.

Ti! ,\ltJ<;ecr('tari'~ <le este Departamento y Director
;[¡, Cq]n"iZiU'j(ln \ Orcif>n:'!ción Hura}.


